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SIN PAGO NO HAY JUEGO 
 
Los texanos están obligados por ley a llevar una cantidad minina de seguro de responsabilidad civil para 
automóviles si son dueños de u operan un automóvil.  Si usted causa un accidente la cobertura de 
responsabilidad civil pagará por el daño físico y daños a la propiedad de la otra parte. Mientras que la mayoría 
de texanos son ciudadanos cumplidores de las leyes y compran su seguro de responsabilidad civil para 
automóviles, un espantoso 25-30 porciento de nuestros ciudadanos aun permanecen sin seguro.  Los criminales 
que manejan por nuestras calles, tales como, conductores en estado de ebriedad, traficantes de drogas, y 
ladrones de autos, también representan una amenaza para los ciudadanos responsables que cumplen con las 
leyes estatales. 
 
Si un conductor sin seguro causa un accidente, existe la posibilidad de que usted no pueda cobrar por daños. Sin 
embargo, bajo nuestro actual sistema judicial civil, si usted está involucrado en un accidente con un conductor 
sin seguro, conductor ebrio, o con criminales en fuga, ellos tienen el derecho de demandarlo y cobrar altas 
sumas de dinero por daños si salieron heridos… aun estando involucrados en actos criminales! 
 
“Sin Pago No Hay Juego” es una propuesta que está siendo introducida como legislación para prohibir que 
conductores sin seguro, en estado de ebriedad, o delincuentes en fuga cobren daños no económicos de 
demandas por responsabilidad si hubiesen salido heridos mientras operaban un vehículo de manera ilegal.  
 
“Sin Pago No Hay Juego” aun permitirá que todos los ciudadanos recuperen sus daños económicos, tal como 
gastos médicos, pérdidas salariales, etc. Sin embargo, ciudadanos que violan la ley ya no podrán ganar grandes 
liquidaciones monetarias por su comportamiento ilegal. 
 
Un proyecto de ley similar a “Sin Pago No Hay Juego” fue propuesta por la Legislatura de Louisiana.  En 1996, 
los votantes de California aprobaron, por un margen de tres a uno, una iniciativa electoral casi idéntica a las 
legislación de Louisiana. Además, la Corte Suprema de California, sostuvo la constitucionalidad de dicha 
iniciativa. Tal como lo demuestran estos dos estados, “Sin Pago No Hay Juego” es una propuesta de sentido 
común que cuenta con un amplio apoyo. 
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No es de extrañar que la abogados asociaciones juicio y algunos grupos de especial interés de los consumidores 
se hayan opuesto a “Sin Pago No Hay Juego”. Sin embargo, “Sin Pago No Hay Juego” proporciona un medio 
apropiado de hacer cumplir los requisitos sobre seguros.  Prohíbe que una persona que viola la ley obtenga una 
ganancia inesperada por su comportamiento. 

 


